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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Contratos sobre Proyectos de Prestación 
de Servicios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Rosas Aispuro Torres. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de febrero de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

06 de febrero de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS.  
Crear la ley de Contratos sobre Proyectos de Prestación de Servicios, misma que tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, formalización, ejecución y control de los contratos sobre proyectos de prestación de servicios, que realicen las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, entendiendo por “contrato sobre proyectos de prestación de servicios” al acto 
jurídico que involucre recursos de varios ejercicios fiscales, celebrado entre una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y un 
inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la obligación a cargo del inversionista proveedor de prestar a largo plazo, uno 
o más servicios con los activos que éste construya y, por la otra,  la obligación de pago, por parte de la dependencia o entidad, por los servicios que 
le sean proporcionados, quedando excluidos de su aplicación los sectores del petróleo, gas y electricidad, la interpretación de dicha ley para efectos 
administrativos, corresponderá a la Secretaría y a la Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 90, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo Único. Se expide la Ley de Contratos sobre Proyectos de Prestación de Servicios.  

Ley de Contratos sobre Proyectos de Prestación de Servicios 

* No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un ordenamiento de nueva creación, sin correlativo vigente.
NACM    
 


